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 Da el primer paso con fe. 
No tienes por que ver toda 
la escalera. Basta con que 
subas el primer peldaño . 
 
Martin Luther King 



DEFINICIÓN SEGUROS DE DAÑOS DE ACUERDO AL 

ARTICULO 3, LEY DE ACTIVIDAD ASEGURADORA, 

DECRETO 25-2010 

Seguro de daños: son aquellos que, de conformidad con 

las condiciones pactadas, obligan a la aseguradora al 

pago de una indemnización por eventos inciertos que 

causen daños o pérdidas y los que tienen por objeto 

proporcionar cobertura al asegurado contra los daños o 

perjuicios que pudiera causar a un tercero.  

 



•Se incluyen en este ramo los seguros de 
accidentes personales, de salud, de 
hospitalización y de caución; este último 
se refiere a las fianzas mercantiles 
reguladas en el Código de Comercio y 
emitidas por aseguradoras autorizadas 
para operar en el país. 



•El Seguro Colectivo de Accidentes Personales, se puede  
definir como aquel que brinda una protección económica, a 
un grupo de personas,  en caso de fallecimiento o lesión 
del asegurado titular por cualquier tipo evento fortuito, 
súbito e imprevisto catalogado como accidente.   

 

•A Diferencia del Seguro de Vida, este tipo de seguro no 
otorga cobertura por fallecimiento por causas naturales 
como la vejez, o por cualquier tipo de enfermedad o 
padecimiento.  



•Un seguro de accidentes personales se 

caracteriza por ser una garantía, si a 

consecuencia de un accidente para el 

titular de la póliza, sobreviene la muerte o 

algún inconveniente de salud física. 



En el Seguro Colectivo de Accidentes 
Personales, el análisis primario para evaluar el 
riesgo  es: 
 
La actividad o profesión del grupo que quiere 
asegurarse, es por este que se agrupan y se 
clasifican ciertas actividades.  



La edad promedio del grupo es 
necesaria conocerla, pero no 
influye en generalmente en la 
prima. 



A menos que la actividad y la edad de los propuestas 
fuera catalogados como riesgos muy altos.  

 

Al igual que el Seguro de Vida, se maneja una Tarifa X 
millar Anual, una por Muerte por Fallecimiento 
Accidental y otra por Gastos de Curación.   

 

También otra diferencia del Seguro Colectivo de 
Accidentes Personales es  que cuenta con coberturas 
temporales. 

 



Cat. 1 

• Ocupacione
s 

Sedentarias. 

 

Cat. 2 

• Ocupacion
es No 
Sedentaria
s. 

Cat. 3 

• Industria 
o 
Agricultur
a, sin 
trabajos 
Manuales. 

Cat. 4 

• Industria 
o 
Agricultur
a, con 
trabajos 
Manuales. 

Categoría 
5 

• Actividad
es 
Manuales,  
con 
manejo 
de 
herramien
tas o  
equipo 
peligroso. 



COBERTURA BASICA 

MUERTE POR ACCIDENTE 



Otras Coberturas y Beneficios del Seguro de Accidentes: 

 
 
 
 
Gastos de Curación:  
Cubre los gastos de curación por lesiones sufridas por el 
asegurado al momento de un accidente. Máximo 30 por 
ciento hasta 300,000.00 
 
Renta por Hospitalización:  
La aseguradora pagara la cantidad contratada al momento de 
que el asegurado se encuentre recluido en un centro 
asistencial autorizado, con un mínimo de 4 días y un máximo 
de 90 días. 
 
 
 
 
 
 
 

 



Otras Coberturas y Beneficios del Seguro de Accidentes: 

 
 
 
 
Exoneración de pago de primas por Invalidez:  
Al momento de que el asegurado se incapacite, total y 
permanentemente, la aseguradora renuncia al cobro de 
las primas en concepto de su seguro de vida 
manteniéndolo vigente hasta el momento del deceso o 
al vencimiento programado, toda vez haya estado 
incapacitado por un periodo de seis meses. 
 
 
 
 
 
 
 

 



Otras Coberturas y Beneficios del Seguro de Accidentes: 
 

 
Muerte por agresión:  
Cubre la muerte ocasionada por cualquier arma de 
fuego u objeto punzo cortante. Extra prima de 
acuerdo a la categoría 25 por ciento como mínimo, 
dependiendo de la categoría. 
 
Muerte por moto: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Otras Coberturas y Beneficios del Seguro de Accidentes: 

 
 
 
 

Anticipo Funerario: Es un Adelanto del total de la Suma 
Asegurada, para apoyar a los beneficiarios y deudos, 
con los gastos relacionados con el servicio funerario.  
 
Servicio Funerario: Se otorga a los Beneficiarios todo el  
apoyo logístico y de servicio desde el traslado del 
cuerpo a la funeraria, preparación del cadáver, velación 
hasta el traslado al cementerio.  
 
 
 
 
 
 

 



Es toda lesión corporal que sufra el 

Asegurado independientemente de su 

voluntad y debida a una causa fortuita, 

momentánea, violenta y externa que le 

ocasione directamente la muerte, 

invalidez, pérdida de miembros o 

incapacidad temporal. 



a) Los causados por explosiones, descargas eléctricas 
o atmosféricas 

b) Las quemaduras causadas por fuego, escapes de 
vapor imprevistos o el contacto accidental con ácidos 
y corrosivos. 

c) La asfixia accidental producida por agua, gas, humo 
o vapores. 

d) Las infecciones respecto a las cuales quede 
probado que el microbio ha penetrado en el cuerpo por 
una lesión producida por un accidente cubierto. 



e) Las mordeduras de animales o picaduras de 
insectos y sus consecuencias. 

f) Las inoculaciones infecciosas debidas a pinchazos 
sufridos en el ejercicio de la profesión. 

g) Tentativas de salvar personas o bienes en peligro. 

h) Los que se produzcan como consecuencia de 
fenómenos de la naturaleza. 

i) La intoxicación o envenenamiento por ingestión de 
sustancias tóxicas o alimentos adquiridos en mal 
estado o consumidos en lugares públicos. 



MUCHAS GRACIAS 


